
  
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez para proveer. 
Palmira (V), 29 de junio de 2022. 
 
MARIBEL ARBOLEDA ÁLVAREZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO   No. 1474 
Proceso: VERBAL SUMARIO RESTITUCION PARCIAL INMUEBLE 
Demandante: MILENA SAA GARCÉS 
Demandado: MARÍA LUCY SAA GARCÉS. 
Radicación:  7652041089001-2022-00180-00 
 
 
Palmira (V), veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
   
Dentro de la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 
PARCIAL DE INMUEBLE, promovida por la señora MILENA SAA GARCÉS 
(C.C. No. 31.174.324), a través de apoderada judicial, contra la señora MARÍA 
LUCY SAA GARCÉS, mayor de edad y vecina de Palmira, como quiera que 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 384, 390 y ss., del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 
RESTITUCIÓN PARCIAL DE INMUEBLE, la cual se sujetará al trámite 
establecido en el art. 390 y ss., del Código General del Proceso, es decir al 
trámite del PROCESO VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada del contenido de esta providencia 
en forma legal, dejando constancia que dispone del término de diez (10) días 
para contestarla acorde con lo dispuesto en el artículo 391 ibidem. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez, 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 
 

 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA VALLE. Calle 
57 No. 44 – 22 Casa de Justicia Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

JUZGADO 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 99 de hoy, se notifica a las 

partes el auto anterior. De igual manera se fija 

en el estado electrónico de la página web de la 

Rama Judicial. 

 

Fecha: 3006/2022 

 

Maribel Arboleda Álvarez 
Secretaria 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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